
CARTA DE VENTA DE GANADO

Alcaldía Municipal de Zaragoza

Institución: Alcaldía Municipal de Zaragoza

Nombre: CARTA DE VENTA DE GANADO

Dirección: 2a Calle Poniente y Avenida España sur, Alcaldía
Municipal de Zaragoza

Horario: Lunes a viernes De 8:00 a.m. a 12:00 m.d. y De 1:30 p.m.
a 4:30  * Cerrado al Mediodía

Tiempo de respuesta: 10 minutos

Área responsable: Unidad de Cuentas Corrientes

Encargado del
servicio:

Julio Cesar Barrera Trujillo

Descripción: Es el documento que emite la Municipalidad como contrato
de compra venta por la transacción de un se moviente de
ganado mayor entre dos partes (Comprador y Vendedor), en
donde se describen los generales de ambas partes para
realizar la acción de la venta, a la vez se realiza la
descripción.

Requisitos generales: 1. Presentar compraventa anterior
2. Presentar Documento Único de Identidad  ambas partes
(comprador y vendedor).
3. Matricula (fierro) 

Costo: $3.27

Observaciones: -----
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